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A N U N C I O S 
Para conocimiento de los intere

sados, se hace saber que durante un 
plazo de quince días, se h a l l a r á n ex
puestos, al púb l i co en el Ayunta
miento de Gusendos de los Oteros 
los valores unitarios definitivos de 
las fincas rúst icas de dicho t é rmino 
municipal, cuya re lac ión es como 
sigue; 

Huerta, ún ica , 1 107 pesetas,—Ce-
real riego, ún ica , 596 pesetas.—Fru
tales riego, ún ica , 639 pesetas.—Viña 
primera, 493 pesetas.—Idem segun
da, 412 pesetas.-Idem tercera, 291 
pesetas. — Cereal secano, primera, 
390 pesetas.-Idem segunda, 326 pe
setas.—-Idem tercera, 196 pesetas.— 
Idem cuarta, 106 pesetas. — Idem 
quinta, 67 pesetas.—Prado secano, 
primera, 236 pesetas.-Idem segun
da, 163 pesetas.—Idem tercera, 90 pe-
setas.-Era, ún ica , 300 pesetas.—Pas-
tlZa!í primera, 80 pesetas.—Idem se
gunda, 53 pesetas.—Erial, ún ica , 25 
Pesetas. 
la*f cíta^0 P^zo d a r á comienzo en 
a techa de pub l i cac ión de este 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, debiendo dirigirse las re
damaciones al Sr. Ingeniero Jefe 
provincial del Catastro de Rúst ica. 
veif0^ 30 de Septiembre de m i l no-
geni T C Í n c u e n t a y cinco.—El I n -
jnr\e.ro Jefe provincial , Francisco 
g a d n í « U r d é s ' - v o B-0: Él Dele-
Lago acienda' José de Juai1 y 

_ 0 0 

Para 
tarios co.nocimiento de los propie-

e interesados, se hace saber 

que durante un plazo de quince días 
se h a l l a r á n expuestos al públ ico en 
el Ayuntamiento de Vi l lamanín las 
relaciones de caracter ís t icas de cali
ficación y clasificación de las fincas 
rús t icas de dicho t é rmino munic i 
pal . 

E l citado plazo d a r á comienzo en 
la fecha siguiente á la publ icac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León , 30 de Septiembre de 1955.— 
E l Ingeniero Jefe provincial , Fran
cisco J o r d á n de Urries.—V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 3884 

Admlolslradín Principal de Correos 
de León 

Ha sido anunciado a concurso-
examen en esta Principal a las si
guientes plazás de personal rural en 
la provincia. Plazo de presentación 
de instancias, documen tac ión y de
m á s datos, se halla expuesto en esta 
Principal , 

Carterías rurales • 
Matallana de Torio.—San Pedro 

de Trones.—Villaseca de Laceana, 
Carterías Peatonias 

Castropodame.—Valtuille de A r r i 
ba.—Vaherde de la Sierra. 

Agentes Montados 
Almagarinos a Espina de Tremor. 
León , 30 de Septiembre de 1955.— 

El Admor. Pral., (ilegible).—Rubri
cado. 

ficaciones en cuanto a tarifas, afec
tan a fas siguientes: 

Consumo de carnes, pescados y 
mariscos. 

Consumo de vinos y licores. 
Rodaje por vías municipales. 
Servicios en el matadero mun i 

cipal . 
Puestos púb l icos . 
Impos i c ión del sello municipal . 
Licencias por modif icación o aper

tura de establecimientos. 
Arb i t r io sobre voladizos. 
Concesión de placas y patentes. 
Arbi t r io sobre letreros y actos de 

propaganda. 
Impuesto sobre postes y palomi- , 

lias. 
T a m b i é n fué acordada la crea

ción de las siguientes ordenanzas fis
cales: 

Vigilancia de establecimientos pú 
blicos. 

Recogida de basuras a domic i l io . 
Entrada de carruajes en domic i 

lios particulares. 
Arb i t r io sobre incremento de va

lor de terrenos. 
Hac iéndose p ú b l i c o este anuncio 

por plazo de quince días , a efectos 
de oir reclamaciones, según lo dis
puesto en el ar t ículo 722 del Decreto 
de 24 de Junio de 1955. 

La Bañeza, a 30 de Septiembre 
de 1955.—El Alcalde, (ilegible). 3865 

Mmínístratídn municipal 
Ayuntamiento de 

La Bañeza 
Por el Pleno de este Excmo. Ayun

tamiento, han sido aprobadas modi
ficaciones en diferentes ordenanzas 
fiscales, consistentes unas en simple 
adap tac ión a las vigentes disposicio
nes, sin ninguna otra modif icación 
en tarifas o texto. Suponen otras mo
dificación en las tasifas. Las modi-

¿.yuntamiento de 
Bembibre 

1 E l Sr. Juez Instructor del expe-
! diente que se instruye en este Ayun
tamiento al Vigilante nocturno de 

1 esta vi l la , D. Isidro Negral Pérez, en 
v i r tud de los hechos muy graves pro
bados en el mismo, ha formulado 

I propuesta razonada, pidiendo la apl i-
• cac ión de la sanc ión de separac ión 
' definitiva del servicio de dicho fun-
' cionario, notif icándose , al mismo 
que durante el plazo de ocho días, 
tiene de manifiesto en este Juzgado 
el referido expediente y la copia de 
la propuesta, y que, durante los 
ocho días siguientes, puede compa
recer ante la Alcaidía de este Ayun-

1 



2 

tamiento, para formular cuantas ale
gaciones estime pertinentes a su de
recho, como determina el art. 122 
del vigente Reglamento de Funcio
narios de Admin i s t r ac ión Local. 

Y desconociéndose él actual para
dero del encartado Sr. Negral Pérez, 
se inserta él presente, para que sirva 
de notif icación al mismo. 

Bembibre , a 27 de Septiembre 
de 1955.—El Juez Instructor, (ile
gible). 3860 

Ayuntamiento de 
Candín 

Habienpo sido prorrogadas por 
este Ayuntamiento, ̂ para seguir r i 
giendo durante el año de 1956 las 
ordenanzas municipales vigentes, 
por no existir base para su rectifica
c ión, se hal lan al púb l i co expuestas 
por el plazp de quince .días, admi
t iéndose durante dicho plazo las re 
clamaciones que se presenten contra 
las mismas. 

Cand ín , 24 de Septiembre de 1955.-
E l Alcalde, Jaime Ovalle. 3869 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Por este Ayuntamiento de m i pre 
sidencia, han sido aprobadas las or 
denanzas fiscales para el cobro de 
las exacciones municipales que a 
con t inuac ión se relacionan: 

Arb i t r io sobre perros. 
Inspección domicil iar ia de cerdos. 
Sello municipal . 
ladustrias callejeras y ambulantes. 
Entrada de carruajes en domici

lios particulares. 
Recargo sobre la con t r ibuc ión in

dustrial y de comercio. 
Pa r t i é ipac ión del 10 por 100 sobre 

l a | con t r i buc ión rúst ica y pecuaria. 
Arb i t r io sobre consumos de lujo, 

tarifa 5.a. 
I d . sobre vino c o m ú n o de pasto. 
I d . sobre carnes frescas, pescados 

y mariscos finos. 
I d . sobre la con t r ibuc ión urbana. 
I d . sobre la de rúst ica y pecuaria 
Pa r t i c ipac ión sobre e l arbitr io 

provincial . 
Lo q u é se anuncia al púb l i co por 

espacio de quince días , a los fines de 
que puedan ser examinadas, y oir 
reclamaciones. 

Galleguillos de Campos, 30 de Sep
tiembre de 1955.—El Alcalde, C. Gotí 
zález. 3867 

Ayuntamiento de 
Carrizo de la Ribera 

Esta Corporac ión municipal tiene 
acordado subasta públ ica para la 
r epa rac ión y reforma de la Casa 
Consistorial, a cuyo efecto, en la Se 
cretar ía municipal , se hallan jie ma 
nifiesto los pliegos de condiciones 3 
d e m á s documentos, pud iéndose pre 
sentar reclamaciones en el plazo de 
ocho días , al amparo de lo dispuesto 

en el ar t ículo 24 del Reglamento de 
Contra ' .ación de 9 de Enero de 1953. 

Carrizo, 24 de Septiembre de 1955.-
El Alcalde, Bernardo Arias. 3871 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

Confeccionada y aprobada por 
este Ayuntamiento de m i cargo, la 
ordenanza de t ráns i to de ganados 
por vías municipales, se halla de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría municipal , por espacio de quin
ce días , al objeto de pi r reclama 
clones. 

Cubillas de los Oteros, a 3 de Oc
tubre de 1955.--EI Alcalde, M . Go-
rostiaga. 3873 

Ayuntamiento de 
v Villatariel 

Debidamente formadas y aproba
das por este Ayuntamiento, las or
denanzas que a c o n t i n u a c i ó n se de
tallan, quedan expuestas al públ ico 
en la Secre tar ía municipal , por el 
plazo de quince días , a fin de que 
durante el mismo pueda examinarse 
por cuantos lo deseen, en cumpli
miento de cuanto determina el ar
t ículo 109 de la Ley de Régimen Lo 
cal, cuyas ordenanzas son las si 
guientes: 

Sobre p res tac ión personal y de 
transporte. 

Sobre pa r t i c ipac ión en el arbi tr io 
provincial . 

Sobre licencias por construcciones. 
Sobre el arbi t r io de carnes, volate

ría y caza menor. 
V i l l a t u r i e l , a 30 de Sept iembré 

de 1955.—El Aíca lde , (ilegible). 3889 

Entidades menores 

a la ena jenac ión en públ ica subasta 
de los terrenos de propios de este 
pueblo denominados «La Cota» v 
«El P á r a m o » . J 

Es cond ic ión precisa para optara 
la misma, hacer previamente la fian 
za de quinientas pesetas en la Depo
si tar ía de esta Junta, en el impro
rrogable plazo de diez días, a contar 
desde la referida publ icac ión de este 
edicto, bien entendido que todo 
aquél que no haya hecho el oportu
no depós i to en el plazo dicho no 
p o d r á tomar parte en la subasta. Se 
t e n d r á n en cuenta las cantidades ya 
entregadas para este mismo fin. 

Las d e m á s condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretar ía de esta 
Junta, pudiendo ser examinadas por 
aquellos a quienes interesen , 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

Vidanes, 5 de Octubre de 1955.— 
E l Presidente, Hi lar ino Recio. 
3914 N ú m . 1120.—93.50 ptas. 

Junta Vecinal de Destriana 
Habiendo sido confeccionada por 

esta Junta, la lista correspondiente 
para el cobro de la exacción de ar
bi t r io «obre el t r áns i to de animales 
domés t icos por v ías vecinales, se ha
lla expuesta al p ú b l i c o en él domici
l io del señor Presidente que suscri
be, por plazo de quince d ías , con el 
fin de que pueda ser examinada por 
los interesados, y formularse recla
maciones. 

Destriana, a 30 de, Septiembre 
de 1955.—El Presidente, S imón Ber-
ciano. 3894 

Junta Vecinal de Vidanes 
Esta Junta de m i presidencia, en 

sesión de la fecha y debidamente 
autorizada por los organismos com
petentes, t o m ó por unanimidad el 
acuerdo siguiente: 

Abr i r un plazo de treinta días , a 
part ir la p u b l i c a c i ó n de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pasado -el cual se procederá 

mniiístrasláD de Mi l 
Requisitoria 

Fuertes Cepeda, Manuel, hijo de 
Cayetano y de Felisa, natural de Nis-
tal de la Vega, provincia de León, de 
estado soltero, de profesión minero, 
de 24 a ñ o s de edad, cuyas señas per 
sonales son las siguiéntes: pelo ne
gro, cejas al peló, ojos negros, nariz 
regular, boca normal , color sano, 
c o m p a r e c e r á en el t é rmino de quin
ce días ante •€! Teniente Juez de ía 
1.a Bandera Paracaidista del Ejército 
de Tierra, D. José Cañada Arraen-
god, de gua rn i c ión en Alcalá de He
nares (Madrid) , bajo apercibimiento 
de ser ¡dec la rado rebelde en pausa 
n ú m e r o 1329 55, que por el delito de 
deserc ión me hallo instruyendo con
tra el mismo. • 

Asimismo encargo a todas las Au
toridades, tanto civiles como milita
res, su busca y captura y cáso de ser 
habido quede a disposición de este 
Juzgado. „ .. 

Alcalá de Henares, 30 de Septiem
bre de 1955.-El Teniente J » 1 6 2 ^ 
tructor, José C a ñ a d a . áa/u 

ANUNCIO P A R T I C Ü L ^ 

Gá|a de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

H a b i é n d o s e extraviado ^ libreta 
n ú m e r o 99.457 de la Caja de Atio 
rros y Monte de Piedad deLeon» 
se hace púb l i co que si a f tes ^ este 
ce días , a contar de ^ fecha de 
anuncio, no se Prese°íara / .niicado 
ción alguna, se exPed^a ^ X d a 1» 
de la misma, quedando anuw 
primera. qn95pta&. 
3814 N ú m . U 0 2 - 3 0 ^ P ^ 

Imprenta de la Diputación 


